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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2525-SOT-1 050

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 2 3 SEP 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terfltoflai de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS
4 fraccrones I Vll y X, 21, 27 traccton Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analrzado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOI-?019-2525-SOT-1050
relaclonado con la denuncia presenlada en este Organismo descentra lizado, emite la presente Resolución
consrderando los sig uientes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de lun¡o de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de México, denunció ante esta
lnstrtución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en el inmueble ub¡cado en
Avenida Nuevo León número 254. Colonia Hipódromo, AlcaldÍa Cuauhtémoc; la cual fue admitida medaante
Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019

Para la atencrón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, y se informó a la
persona denunciante en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éxico, así como 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia amb¡ental (ruido por obra)
como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el
Reglamento de Construcciones, todos vigentes para la Ciudad de México.--.--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene Io
srg u iente

En materia ambiental (ru¡do por obra)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Avenida Nuevo
León número 254, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 5 niveles de
altura en el que no se constataron trabajos de obra, ni la emisión de ruido proveniente del mismo.*----.' '.

En este sentido de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplimiento del voluntario de las disposicrones juríd¡cas relac¡onadas con las materias de su
competencra, se exhortó al propretario, poseedor y/o director responsable de la obra de referencia cumpl¡r
con los permisos y/o aulorizaciones que le permúan realizat la actividad objeto de investigación, por lo que
una persona que se ostenló como interesada, manifestó que se han realizado únicamenle modificaciones
de ¡nstalaciones y adaptaciones del espacio, mismas que concluyeron el día 15 de agosto del presente

UDAD )[

,\

t#

v

Por lo anterior, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado cons¡stente en la
emisrón de ruido por obra, se le solcrtó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para
acreditar el ruido por obra relacionado con el inmueble mot¡vo de denuncia, que permitan determinar
contravenc¡ones, lo que se real¡zó mediante oficio PAOT-05-300/300-6687-201 9. sin embargo al momento
de emisión del presente instrumenlo no se cuenta con la respuesta a Io solic¡tado.--

l/edellin 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700 Ciudad de Méx¡co
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Territorial de la Ciudad de ft¡éxico por existir ¡mposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimrentos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este rnstrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en el
añiculo 27 fracción Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Crudad de Méxrco ----- -

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territonal
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxrco
90 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entrdad, en Avenrda
Nuevo León número 254, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc. no se constataron trabajos de
construcción y en consecuencia tampoco la emisión de ruido por lo que se aclúaltza io previsto en
el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrento
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